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ue pueda haber infinido en la decisión 
el jury, debiendo en este c¡tso el tribu

nal exijir la responsabilidad con arreglo 
á las leyes á quien hubiere cometido la 
falta.

Art. 3° En los dos recursos de que se 
lia hablado en los artículos antecedentes, 
si se declarase que han sido infundados 
se condenará en las costas al que los hu
biere interpuesto, y ademas en la multa de 
veinticinco pesos para el fondo de que 
habla el artículo 37 de la ley 4.“

Art. -1" Se deroga la ley de 17 de Se
tiembre de 1821, la cual sin embargo que
dará en toda sn fuerza por lo que respec
ta á las penas y á la responsabilidad de 
las personas para el castigo de los delitos 
cometidos antes de la publicación de las 
leyes sobre im prenta; mas en cuauto al 
procedimiento todas las causas por abuso 
de la libertad de imprenta quedarán Suje
tas á ellas.

Dadas en Caracas á lo  de Ab. de 1839, 
10° y 29”—El P. del ¡S. José María Telle- 
ría.— El P. do la C* de 11. Joaquín Boton. 
El s” del S.—José Angel Freí re.—El s° de 
la C“ de II. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Canicas Ab. 27 de 
1839, 10” y 29”—Habiéndose cumplido 
con el art. 90 de la Constitución, ejecúte
se la anterior como ley de la 11a—José A. 
Páez.— Por S. E.—El s° de E” eu los DD. 
del T. y J* Diego Bautista ZJrbaneja.

376.
Ley de 27 de Abril de 1839 reformando la 

de 5 de Mayo de 1838 i\7° 354 sobre ren
tas municipales.

( Reformada por el N" 585.)
El Senado y Ca de II. de la IIa de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1° Son rentas municipales los de

rechos cjue las diputaciones provinciales 
puedan imponer.

1” Sobre la matanza de ganados y el 
expendio de carnes y otros víveres que se 
consuman en cada pueblo.

2” Sobre todos los almacenes, tiendas, 
bodegas, pulperías, bodegones y ventorri
llos en que se vendan efectos de comercio, 
comestibles y bebidas.

3” Sobre las tabaquerías ú otros esta
blecimientos públicos en que se venda ta
baco en rama 6 manufacturado.

4” Sobre la venta por menor de aguar
dientes y licores espirituosos: entendién
dose que este impuesto no debe dirigirse 
en ningún caso sobre los destiladores, ha
cendados de cada con respecto á la venta 
que hagan en sus propios establecimien
tos de destilación.

5" Sobre las fondas, posadas, billares, 
trucos, cafés y botillerías.

C° Sobre las boticas, panaderías, galle
ras, loterías, juegos de pelota y demas 
permitidos por la ley.

7° Sobre el aferimiento de todos los 
pesos y medidas.

8” Sobre las patentes de abogados, mé
dicos, cirujanos, notarios, procuradores, 
agentes judiciales, agentes comerciales, 
corredores y agrimensores.

9° Sobre las aguas que se tomeu de los 
acueductos públicos para las casas de los 
habitautes tlcl pueblo.

10” Sobre las licencias que se conce
dan para comedias, volatines, fuegos arti
ficiales, juegos de caballos en circo y otro3 
recibidos, exhibiciones de animales ú otras 
cosas particulares, cuando todo esto se 
haga por especulación 6 paguen á su en
trada los espectadores.

11° Sobre las patentes de alarifes ó 
maestros mayores eu artes y por la de 
maestros en cualquiera de ellas.

12“ Sobre alquileres de casas.
13" Sobre los puestos que se distribu

yan en los mercados públicos.
14° Sobre las licencias para levantar 

túmulos en cimenterios.
15” Sobre el peaje de carretas carga

das, maderas, rastras, caballerías, reses y 
cerdos; y sobre los puentes ó el pasaje 
de los rios donde hubiere barqueta ó ca
buya.

10” Sobre los pasaportes para fuera del 
territorio de Ja República.

17" Sobre las rifas y vendutas particu
lares.

18" Sobre la venta del moo y chimó en 
los establecimientos públicos y sobre la 
manteca de tortuga.

19“ Sobre la pesca por mayor con chin
chorro.

Art, 2° Sou también rentas munici
pales :

1" Los arrendamientos de tierras de 
los egidos.

2" El producto de los capitales á censo 
y de los arrendamientos de solares que le
gítimamente perteuezcan á las ciudades, 
villas y parroquias, ó que se hallen dentro 
de poblado sin parecer sus dueños.

3" Los productos de carcelajes, y los 
alquileres de casas, tiendas, portales y de
mas propiedades que pertenezcan á las 
municipalidades.

4“ Las multas que se impongan por los 
gobernadores, jefes políticos, alcaldes par
roquiales y jueces de paz por faltas ó tras- 
gresiones de las ordenanzas de policía, y 
las demas que no tengan otro destino por 
la ley.
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5o Los impuestos que por leyes ó de
cretos se destinen para objetos que están 
bajo la administración municipal.

G° Los impuestos que se establezcan 
sobre las licencias de navegación.

7° Las dotaciones benéficas para escue
las de primeras letras asignadas por dis
posiciones de particulares, entrarán en los 
fondos municipales, exceptuando las qne 
correspondan á esencias anexas á univer
sidades, colegios ó seminarios; y las de 
aquellas que se establezcan por contratas 
directas entre los preceptores y los padres 
ó encargados de niüos.

Art. 3“ Las diputaciones podrán esta
blecer en sus provincias en nso de las fa
cultades qne les concede la atribución 11" 
del articulo 101 do la Constitución, las 
demas rentas municipales qne estimen 
convenientes según las necesidades y cir
cunstancias locales de cada pueblo."

Art. 4° Las diputaciones provinciales 
no podrán establecer impuestos:

I o Sobre la importación ó exportación 
de animales, mercancías y efectos extran
jeros, estén ó no sujetos á impuestos na
cionales, ni sobre su tránsito por lo inte
rior del territorio de Venezuela, no com
prendiéndose en esta prohibición el dere
cho de peaje.

2° Sobre la exportación de productos 
del pais, estén ó no sujetos al pago de de
rechos nacionales, bien sea que ella se haga 
para puertos extranjeros ó para alguno de 
la República, ni tampoco sobre su tránsi
to por el territorio de esta, no compren
diéndose en esta prohibición el derecho 
de peaje.

3° Sobre cualquiera objeto que no sien
do de los comprendidos en la enumeración 
del artículo 1°, esté sujeto por 1:1 ley á 
contribución nacional.

4" Sobre las propiedades territoriales 
ni sobre las crias de ganados.

5° Los derechos de pontazgos y pasajes 
de rios, nunca se impondrán sóbrela cali
dad ó valor de la carga sino sobre su peso 
ó volumen y el de peaje sobre la clase del 
animal solamente.

Art. 5° Cuando transiten ínulas ú otros 
animales que vayan ó vengan de otro Esta
do ii otra provincia con el objeto de ven
derse. no podrá imponérsele un derecho 
de peaje mayor que el que se imponga á 
lns bestias ó animales cargados de la mis
ma provincia. >

Art. 6” Se exceptúan de estas prohibi
ciones los casos eu quo por leyes especiales 
se permita expresamente establecer im
puestos sobre los objetos mencionados.

Art. 7° En el establecimiento de im
puestos municipales sobre industrias ú ob

jetos no prohibidos por la presente ley, las 
diputaciones deberán observar precisamen
te las reglas siguientes :

1" Éo establecerán otros ni mayores 
impuestos por el consumo do produccioues 
extranjeras ó de otras provincias de la 
República, que los que se establezcan por 
el consumo de las mismas producciones de 
la provincia.

2" Tampoco exigirán otros ni mayores 
impuestos, cualquiera que sea su deno
minación, á los extranjeros ni á los vene
zolanos no vecinos de la provincia, que los 
qne se exijan á los naturales ó vecinos de 
la misma provincia; ni se hará ninguna 
diferencia cu la imposición de los derechos 
por razón de la naturaleza del contribu
yente, sino por la clase de industria que 
ejerza.

Art. 8'' Todas las rentas provinciales á 
excepción de las mencionadas en el pará
grafo 7° del artículo 2" y en los artículos 
12 y 13, quedan sujetas á contribuir al te
soro público con un diez por ciento dedu
cido sobre la totalidad de sus ingresos.

Art. !)'* Las rentas municipales se des
tinan al pago del diez por ciento del ar
tículo an terio r: á los precisos gastos del 
despacho municipal, de la recaudación de 
las rentas, de papel sellado para los conce
jos, de alquileres de casas, de mantención 
de presos y presidiarios, pago de los admi
nistradores y secretarios que gocen sueldo, 
viático y dieta de los diputados provin
ciales, sueldo de los gobernadores y sus 
secretarías, dietas y viático de los sena
dores y representantes; á los gastos de la 
educación primaria, á la construcción y 
reparo de las cárceles, casas y demas 
edificios propios de los pueblos: á todo lo 
que mire á la salubridad, comodidad y 
ornato de los mismos: á la construcción 
y reparo de los caminos públicos, de la 
navegación de los rios, y cuanto mire á la 
policía urbana y ru ra l; al establecimien
to, conservación y mejorado los hospita
les y lazaretos, entretanto el Congreso da 
una ley sobre arreglo de estos últimos es
tablecimientos: á las fiestas nacionales y 
de los patronos; y al pago de las deudas 
que gravitan sobre el tesoro municipal. 
Las diputaciones provinciales, con previo 
informe de los concejos municipales, clasi
ficarán anualmente la preferencia con que 
deban hacerse los gastos de este artículo.

§ único.. Eu las provincias en qne por 
virtud de la ley anterior de rentas munici
pales, hayan quedado indotados los lazare
tos, los gobernadores proveerán á su sosten 
hasta la próxima reunión de las diputa
ciones, de cualesquiera íoudoa que haya 
disponibles en las rcutus municipales.



Art. Í0. Las rentas de las propiedades 
que respectivamente pertenezcan á los 
cantones, ciudades, villas ó parroquias 
deberán emplearse en beneficio de las res
pectivas secciones propietarias, previo su 
informe.

Art, 11. En la inversiou de las rentas 
creadas por las diputaciones provinciales, 
satisfechos que sean los gastos comunes, 
se procurará que cada uno de los cantones 
sea beneficiado á proporción de lo que ha
ya contribuido.

Art. 12. Los proventos de los fondos 
destinados á objetos particulares encomen
dados á las diputaciones provinciales que 
han sido incorporados ó que se incorporen 
á las rentas municipales, serán precisamen
te empleados en su objeto por dichas cor
poraciones.

Art. 13. Las rentas establecidas por le
yes ó decretos particulares para objetos de
terminados, serán precisay esclusivamente 
empleadas según se exprese en las respecti
vas leyes ó decretos.

Art. 14. Las diputaciones y los admi
nistradores de rentas municipales, pasa
rán precisamente, aquellas todos los aflos, 
y estos cada tres meses, al Poder Ejecu
tivo por conducto del miuistro del inte
rior, un estado circunstanciado de las ren
tas y gastos de la provincia, incluyendo 
ademas los correspondientes presupuestos; 
con cuyo objeto el secretario del interior 
les pasará los modelos necesarios, y este 
dará cuenta al Congreso todos los aOos 
en la memoria de su departamento de las 
rentas y gastos de todas y cada una de las 
provincias, de manera que se conozca el 
moutamiento y origen de las rentas y el 
destino que se les dé, siguiendo el alio 
económico que actualmente rige en las 
rentas nacionales. Al efecto formará, y 
por medio de los gobernadores respectivos 
circulará los modelos que deban llevarse 
por los administradores principales de ren
tas municipales.

Art. 15. El tesoro nacional suplirá á 
las provincias de Apure, Barcelona, Coro, 
Cumauá, Guayana, Margarita, Maracai- 
bo, Mérida y Trujillo, para el pago de los 
gobernadores y sus secretarías, viático y 
dieta de sus senadores y representantes, 
por el término de cuatro aOos, y vencido 
ésto, el Congreso decretará la continuación 
del suplemento respecto de las provincias 
que lo necesiten.

Art. 1C. Las diputaciones provinciales 
en su próxima reunión ordinaria expedi
rán las ordenanzas de recaudación é inver
sión de las rentas municipales con arreglo 
á esta ley.

Art. 17. Se derogan la ley de o de

Mayo de 1838 y el decreto del Poder E je
cutivo de Colombia de 14 de Marzo de 
1822 sobre vendutas, y su concordante del 
jefe superior de Venezuela de 23 de Abril 
de 1828.

Dada eu Carácas á 23 de Ab. de 1839, 
10° y 29°—El P. del S. José María Tellc- 
ría.—El P. de la Ca de lt. Joaquín Boton. 
—El s° del S. José Angel Freiré.- E l s° 
de la C:l de 11. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Caracas 27 de Ab. 
de 1839, 10° y 29“—Ejecútese.—José A. 
Páez.— Por S. E.—El s° de E° en los DD. 
del I. y J !‘ Diego Bautista Urbaneja.

377.
Decreto de 27 de Abril de 1S39. Presupues

tos de 1839 «1840.

El Senado y Ca de lí. de la R* de 
Venezuela reunidos en Congreso decre
tan.

Art. 1“ Se asigna para los gastos pú 
blicos del aflo económico de mil ochocien
tos treinta y uueve ám il ochocientos cua
renta la cantidad de un millón trescientos 
cuarenta y seis mil setecientos cuarenta pe
sos diez centavos.

§ 1°
DEPAUTAMUNTO DEL INTERIOR .  

PODER LEGISLATIVO.

Cámara del Senado.
Un secretario con 150 

ps. mensuales por 3
m eses....................... 450

Dos oficiales, uno con 
50 ps. y otro con 40
por 3 meses  270

Un portero con 400 
ps. al afio con obli
gación de asistir á 
las secretarías del 
Despacho durante 
el receso del Con
greso .......................  400

Gastos de escritorio á 
25 ps. al mes por 3
m eses....................... 75

Gastos de alumbrado 
en 3 meses............... 50 1245

Cámara de Representantes. 
Un secretario con 170 

ps. mensuales en 3
m eses....................... 510

Dos oficiales con 40 
ps. mensuales cada 
uno en 3 m eses.. . .  240

A la vuelta  750 1245
66


